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Articulo de oficio.

(Número 2a i.) ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de las islas Baleares.

Correos.—El Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me dice con fe
cha 15 del actual lo qut sigue:

El Sr. Ministro do la Gobernación dice 
con esta fecha al Director general de cor
reos lo siguiente:=llmo. Sr.=La Reina 
((]. 1). g.) de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general ha teni
do á bien resolver se establezca un correo 
diario desde Mahon á Cindadela, en vez 
de la expedición semanal que en la actua
lidad se verifica, y que el servicio de esta 
conducción se saque á subasta pública 
que deberá, celebrarse simultáneamente 
ante el Gobernador de la provincia de las 
islas Baleares, y por delegación de este 
ante el Sub-gobernador de la isla de Me
norca. bajo el tipo y demas condiciones 
del adjunto pliego.—De Real orden co- 
mumeada por el expresado Sr. Ministro lo 
traslado áV. S. para los efectos corres
pondientes.

I he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su cumplimiento y efectos cor
respondientes. Palma 26 de junio de 
1831.—Leandro Villar.

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se á pública subasta la conducción del cor
reo diario de ida y vuelta entre Cindadela 
y Mahon.

4 .a El contratista se obligará á condu
cir diariamente la correspondencia y pe
riódicos desde Cindadela á Mahon y vice
versa pasando por los pueblos que al már- 
gen se expresan.

2 .a La distancia que media entre di
chos puntos estremos se correrá en cinco 
horas con arreglo al itinerario que se 
acompaña sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección, 
por considerarlo conveniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente tse exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
mulla de cuarenta rs. vn. por cada media 
hora^y á la tercera falla de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
suficiente número de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la línea á juicio del Administrador 
principal de Correos de Palma.

5 .a Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6 .a Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

8 .a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Administración 
principal de Correos de Palma.

9 .a El contrato durará dos años conta
dos desde el dia en que dé principio el 
servicio, y cuyo dia se lijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el conlralislaá la Admi
nistración principal respectiva, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nue

va subasta; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses mas bajo el mismo 
precio y condiciones.

4 1.' Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó disminuir 
las expediciones, variar ó suspender en 
parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos de es
tas variaciones sin derecho á indemnización 
alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno deter
minará el abono por cuenta del Estado de 
lo que corresponda á prorata. Si la línea 
se variase del lodo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé el 
aviso si se conviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adopte.

4 2. La subasta se anunciará en la 
Gaceta, en el boletín oficial de la provin
cia de las Islas Baleares y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar si
multáneamente ante el Gobernador de di
cha provincia y Sub-Gobernador de Me
norca asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos el dia 1.° de 
agosto próximo á la hora y en el local que 
señalen dichas autoridades.

43. El lipo máximo para el remate 
serála cantidad de 8.000 rs. vn. anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como lidiador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pública 
de la expresada provincia como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la su
ma de 666 rs. vn. en metálico, la cual 
concluido el acto del remate será devuelta 
á los interesados, menos la correspondien
te al mejor postor, que quedaráen depósito 
para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato,

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas so fijará la 
cantidad por que el lidiador se compro
mete á prestar el servido de que sé lla
la. Estas proposiciones se presentarán en 
el acto de la subasta, acreditando al mis
mo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

4 6. A cada proposición acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con 

el mismo lema, otra con la firma y do
micilio del proponenle.

17. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
«obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario desde Cindadela á Mahon y 
» vice versa, por el precio de rs. 
«anuales, bajo las condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por S. M.« Toda 
proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales, será dese
chada.

48. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmante benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pate. •

20. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de una copia para 
la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

22. Será de cuenta del contralisla 
conservaren buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y pre
servar esta de la humedad y deterioro.

23. El Contratista no podrá conducir 
en sus caballerías viageros, mercancías ni 
encargos; y si prefiriese hacer el servicio 
en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para lle
var solamente la correspondencia y perió
dicos.

24. Será requisito indispensable que 
los Conductores de la correáphndencia pú
blica sepan leer y escribir. Madrid 5 de 
junio de 4857.— Es copia.—El Subsecre
tario, Gil.

M.C.D. 2022
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Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Mahon á Cindadela y vice versa, servida á caballo.

DE MAHON Á CIUDADELA. DE CIUDADELA Á MAHON.

Dias de las 
expediciones.

Paradas-y pueblos del 
tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida.

Dias de las 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida.

Mahon.

Alayor.

Mercadal.

Ferrerias.

Cindadela.

»

7 l|4

»

5

»

11 mña.

»

»

6 mña.

' »

Cindadela.

Ferrerias.

Mercadal.

Alayor.

Mahon. ,

»

7 4[í

•»

5

»

S tarde.

» 12 mña.

»

Madrid 5 de jimio de 1857.=:Es copia.=EI director, Manresa.

} he dispuesto se inserte en el Boletín oficial, con el pliego de condiciones á 
de agosto, prefijado por el Sr. Director general, para el acto de la subasta । que se hace referencia y respectivo itinerario; quedando señalada la hora de las doce del dia 4?

^*11" ■ ' • - , u i / "—— (lue tendrá lugar smultánvamenle en este Gobierno de provincia u ante el Sub-Gobernador de Me
no) ca, poi delegación mía, a cuyos puntos deberán concurrir los que quieran tomar parle en dicho servicio. Palma 26 de junio de 4851.—Leandro 'Villar. '

(Número 255.)

Covveos.^El Sr. Subsecretario del Mi
nisterio déla Gobernación me dice con fe
cha 45 del actual lo que sigue:

El señor Ministro de la Gobernación di
ce con esta ‘fecha al Director general de 
Correos lo siguiente:—limo. Sr.=La Rei
na (q. 1). g.) de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha 
•tenido á bien disponer se establezca correo 
diario desde Iviza á los pueblos de San 
Antonio y San Juan, y que el servicio 
de estas conducciones se saque á subas
ta pública, que deberá celebrarse simul
táneamente ante el gobernador de la pro
vincia de las Islas Baleares, y por delega
ción de este ante el Alcalde de Ibiza, ba
jo el tipo y demas condiciones que apare
cen del adjunto pl¡ego..=íDe Real orden 
comunicada por el expresado señor Mi
nistro, lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes.

1 he dispuesto se inserte en el Boletín 
Oficial para su cumplimiento y efectos 
correspondientes. Palma 26 de junio de 
4 857.=Leandro Villar.

Condiciones bajo las cuales ha de sacar
se á pública subasta la conducción del cor
reo diario de ida y vuelta entre Ibiza y 
San Antonio.

4 .a El centralista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Ibiza á San Antonio y 
vice-versa.

2 .a La distancia que media entre di
chos puntos se correrá en las horas que 
se designen en el itinerario que se forma
rá sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección , por 
considerarlo conveniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no' 

se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de veinte reales vellón por cada 
media hora, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abo
nando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
suficiente número de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de b línea que designe el Administrador 
principal de Correos de Palma.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quéde remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la Administración prin
cipal de Correos de Palma.

9 .a El contrato durará dos anos con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, y cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, 
el contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó disminuir 
las expediciones, variar ó suspender en 
parle la linca designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú oíros puntos, se
rán de cuenta del contratista los gastos de 
estas variaciones sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si de la variación resul

tare aumento de distancias, el Gobierno 
determinará el abono por cuenta del Es
tado de lo que corresponda á prorata. Si 
la línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte.

4 2. La subasta se anunciará en la Ga
ceta, en el Boletín oficial de la provincia 
de las Islas Baleares y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar si
multáneamente ante el Gobernador de di
cha provincia y Alcalde de Ibiza asistidos 
de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos el dia 4.° de agosto pró
ximo á la hora y en el local que señalen 
dichas autoridades.

43. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de cinco mil reales vellón 
anuales, no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licítador 
será condición precisa depositar, prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la referida provincia como 
dependencia de la Caja general de De
pósitos, la suma de cuatrocientos diez 
y seis reales vellón en metálico, la cual 
concluido el acto del remate será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se fijará la 
cantidad por que el licítador se compro
mete á prestar el servicio de que se trata. 
Estas proposiciones se presentarán en el 
acto de la subasta, acreditando al mismo 
tiempo el depósito de que habla la condi
ción anterior.

16. A cada proposición acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con 
el mismo lema, otra con la firma y domi
cilio del proponenle.

17. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
«obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario desde Ibiza a S. Antonio y 
«vico versa, por el precio de " rea-

»les anuales, bajo las condiciones con- 
«tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 
Toda proposición que no se halle redactada 
en eslostérminos, oque contenga modifi
cación ó cláusulas condicionales será dese
chada.

48. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme- 
diamenle el expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empale.

20^ Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta dPl rema
tan le los gastos de ella y de una copia pa
ra la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 4832 si 
no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
termino que se le señale.

22. Será de cuenla del contratista 
conservar cu buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esla de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá condu
cir en sus caballerías viajeros, mercan
cías ni encargos; y si prefiriese hacer el 
servicio en carruages estos deberán suje- 
larse al diseño que facilitará la Dirección 
para llevar solamente la correspondencia 
pública y periódicos.

24. Será requisito indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
pública sepan leer y escribir.—Madrid 5 
dejunio do 4857 -Es copia.=EI Subse
cretario, Gil.

M.C.D. 2022
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Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Ibiza á San Antonio y vice versa, servida á caballo.

DE IBIZA Á SAN ANTONIO. DE SAN ANTONIO Á IBIZA.

Dias de las 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
tránsito. Leguas. Tiempo Llegada. Detención Salida.

Dias de las 
expediciones^

Paradas y pueblos del 
tránsito. Leguas. Tiempo. Llegad?. ¡Detención Salida.

Diariamente. Ibiza.

San José.

San Antonio.

»

3

»

2 <|2

»

8 1 [2 ma.

»

»

6 raña. 

»

San Antonio.

San José.

Ibiza.

»

3

»

21 [2

»

6 1 ¡2 tarde

»

»'

4 tarde.

»

Palma 21 de junio de 4 837.—El Subinspector.—Eugenio de Velazco.

Condiciones bajo las cuales ha de Sa
carse á pública subasta la conducción del 
correo diario de ida y vuelta entre Ibisa 
y San Juan.

1 .a El contratista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Iviza á San Juan y vice 
versa.

2 .a La distancia que media entre di
chos puntos se correrá en las horas que 
se determinen en el itinerario que se for
mará sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección, por 
considerarlo conveniente al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
malla de 20 reales vellón por cada media 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
suficiente número de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la línea á juicio del Administrador 
principal de correos de Palma.

5 .a Será obligación del contratista, cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Administración 
principal de correos de Palma.

9 .a El contrato durará dos años con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, y cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, 
el contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó dismi
nuir las expediciones, variar ó suspender 
en parle la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos 
de estas variaciones sin derecho á indem
nización alguna; pero si de la variación 
resultare aumento de distancias, el Go
bierno determinará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á pro
rala. Si la linea se variase del lodo, el 
contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte.

12. La su basta se an u nc i ará en I a Ga
cela, en el Boletín oficial de la provincia 
de las Islas Baleares y por los demas me
dios acostumbrados, y tendrá lugar si
multáneamente ante el Gobernador de di
cha provincia y el Alcalde de Ibiza asistidos 
de los Administradores de Correos de los 

mismos puntos, el dial.° de agosto próxi
mo á la Ihora y en el local que señalen di
chas autoridades.

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 7,000 reales vellón 
anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción <[ue exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitádor 
será condición precisa depositar prévia- 
menle en la Tesorería dellacienda pública 
de la citada provincia como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 583 reales vellón en metálico, 
la cual concluido el acto del remate será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos corados, y en ellas se fijará la can
tidad por que el licitádor se compromete á 
prestar el servicio de que se traía. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de 
la subasta, acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición an
terior.

16. A cada proposición acompañará 
en distinto pliego, también cerrado y con 
el mismo lema, otra con la firma y domi
cilio del proponenle.

17. Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: «Me 
«obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario desde, Ibiza á San Juan y vi- 
»ce versa, por el precio de reales 
manuales, bajo las condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por S. M.»Toda 
proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modifica
ción ó cláusulas condicionales será dese
chada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acia del rema
to, declarándose esto en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia- 
iamenle el expediento al Gobierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pato.

20. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de una copia para 
la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esla tonga efecto en el tér
mino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esla de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir 
en sus caballerías viajeros, mercancías ni 
encargos; y si prefiriese hacer el servicio 
en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para 
llevar solamente la correspondencia y pe
riódicos.

24. Será requisito indispensable que 
los conductores de la correspondencia pú
blica sepan leer y escribir. Madrid 5 de 
junio de 1857.=Es copia.=EI Subsecre
tario.=Gil.

«RAL DE CORREOS.
Itinerario para el servicio de la conducción diaria de Ibiza á San Juan y vice versa, servida á caballo.

DE IBIZA Á SAN JUAN. DE SAN JUAN Á IBIZA.

Dias de las 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida.

Dias de las 
expediciones.

Paradas y pueblos del 
transito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención Salida.

Diariamente. Ibiza. » » » » 6 raña. San Juan. » » » » 3 tarde

Santa Eníalia.

San Juan. 4 3 G2 9 1 [2 rita. » » 1

Santa Eulalia.

Ibiza. . 4 31 [2 6 1|2 lar. » »

Palma 21 de junio de 1857.—El Subinspector.—Eugenio de Velazco.

> he dispuesto se inserte en el Boletín oficial con los pliegos de condiciones á (pie se hace re,erencía y sus respectivos itinerarios: quedando señalada la hora de las doce del día I? 
de agosto, prefijado por el Sr Director general, para el acto de la subasta que tendrá lugar simultáneamente en este Gobierno de provincia y ante el Alcalde de la ciudad de •lbi:a, 
por delegación mia, á cuyos puntos deberán concurrir los que quieran tomar parte en dicho servicio. Palma 26 de pmio de 1851 .—Leandro Villar.

M.C.D. 2022
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Por el ministerio de la Gobernación con 
' fecha 25 del próximo pasado se comunica | 

la ileal orden siguiente:

Para llevar á efecto la rekificacion de 
las lisias electorales con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 17 del actual, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar 
que se reimprima á continuación ¡01 título 
IV de la ley de 48 de marzo de 484G, con 
•la indicación, anotada entre paréntesis, de 
tos plazos que corresponden exactamente 
á los prescriios en laexpresada ley.

De Real orden lo digo á V. S. para que, 
con conocimiento de las alteraciones á que 
da lugar la ejecución de dicho Real decre
to, se atenga estríe ámenle a ellas. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid. 23 
de junio de 1857.=Nocedal.=Sr. Gober
nador de la provincia de......

TÍTULO IV DE LA LEY ELECTORAL Á QUE SE

REFIERE LA REAL ÓRDEN QUE PRECEDE.

De la formación de las lisias de electores.

Articulo 19. J.as primeras listas de 
electores que se formen y ultimen con su
jeción á las reglas establecidas en esta 
ley, serán permanentes, y solo podrán al
terarse por las rectificaciones que en ellas 
se hagan cada dos años.

Art. 20. Estas primeras listas se for
marán por los gafes políticos de las provin- 

'cias, oyendo á los Alcaldes y Ayunta
mientos de los pueblos, recogiendo de las 
oficinas de Hacienda los datos convenien
tes, y valiéndose de cuantos medios esti
men útiles para la exactitud y acierto.

Formadas que sean oslas listas, los je
fes políticos publicarán las de cáda distrito 
en todos los pueblos que el mismo com
prenda, y procederán á su segunda rec
tificación y ultimación en los mismos tér
minos y por los mismos trámites que pa
ra estas operaciones prescribe la presente 
ley respecto de los años sucesivos.

Art. 21. Para la rectificación bienal 
délas listas, el Alcalde década pueblo, 
asistido de dos Concejales nombrados por 
el Ayuntamiento, revisará las respectivas 
al mismo pueblo y formará una ñola ra
zonada en que exprese circunstanciada
mente los motivos de las rectificaciones que 
proponga.

Esta ñola contendrá con separación los 
casos siguientes:

1 .° De los oledores inscritos en la úl
tima lista que hubieren fallecido.

2 .° Délos que hubieren mudado de 
domicilio.

3 0 De los que hubieren perdido el de
recho electoral.

4 .° De las personas que le hubieren 
adquirido.

Esta nota ha de quedar formada y se 
hade remitir al Jefe político déla pro
vincia en los 45 primeros dias del mes de 
diciembre (julio) anterior al año cu que 
corresponda hacer la rectificación.

Art. 22." E! Jefe político, con presencia 
de las notas remitidas por los Alcaldes, y 
de los demas datos que haya recogido de 
las oficinas de Hacienda y de cuales(|uiera 
otras dependencias que estime convenien
te consultar, hará la primera rectificación 
de las listas; y asi rectificadas, publicará 
en los 15 primeros dias del mes de cuero 
(agosto) siguiente las respectivas á cada 
distrito en lodos los pueblos de su com
prensión, asignando en su caso á cada sec
ción los electores domiciliados en ella.

Adjuntas á cada una de las listas acom
pañará el Jefe político una relación nomi
nal de los individuos que hubiere excluido 
de ellas, y otra relación, asimismo nomi
nal, de los que hubiere inscrito de nuevo, 
refiriéndose, respectivamente en ambas á 
los diferentes conceptos expresados en los 
cuatro casos previstos en el artículo an
terior.

Art. 23. Hasta el 31 del mismo enero 
(agosto), el Jefe político recibirá todas las 
reclamaciones que se le hagan sobre inclu
sión ó exclusión indebidas en las listas 
de primera rectificación, ó sobre algún er
ror cometido en ellas.

Art. 24. Todo individuo que se crea 
con derecho á ser elector podrá reclamar 
la inclusión de su propio nombre en las lis
tas electorales.

Solo los individuos inscritos en ollas 
tendrán derecho á reclamar la inclusión 
ó exclusión de cualquiera otra persona y 
la rectificación de cualquier error come
tido en las mismas.

Art. 25. El Jefe político no dará cur
so á ninguna reclamación de inclusión ó 
exclusión que no se presente documentada.

Art. 26. En los 4 5 primeros días del 
mes de febrero (setiembre) inmediato, el 
gefe político publicará en el Boletín oficial 
de la provincia, y por cualquier otro me
dio que estime conveniente, una relación 
de las personas cuya-éxclusion se hubiere 
reclamado, expresando en ella el nombre 
y domicilio do cada una do estas, y las 
razones en que se funden la reclamación ó 
reclamaciones que contra los mismos se 
hubieren hecho.

Art. 27. Las personas contra quienes 
haya habido reclamación podrán presentar 
al gefe político las instancias documenta
das que estimen necesarias para sostener 
su derecho, siempre que lo hagan antes del 
5 do marzo (octubre) siguiente: el Jefe po
lítico no darácurso á ninguna reclamación 
ni instancia que se le presento pasado este 
término.

Art. 28. El Jefe político, oyendo al 
Consejo provincial, resolverá acerca de 
todas las reclamaciones é instancias que 
se le hayan presentado, y llevará un regis
tro de las resoluciones que dicte por el or
den con que las adoptare.

Art. 29. Pai a el dia 1.° de abril (no
viembre) resolverá el Jefe político sobre 
todas las reclamaciones é instancias y ha
rá imprimir las listas de segunda rectifi
cación; y publicará las respectivas á cada 
distrito en lodos los pueblos que el mismo 
comprenda, asignando en su caso á cada 
sección los electores que le correspondan.

Art. 30. De las resoluciones toma
das por el Jefe político se podrá interpo- 
rer recurso ante la Audiencia del terri
torio; pero solo podrán interponerle aque
llos sobre cuyas reclamaciones ó instancias 
hubieren recaído las resoluciones mencio
nadas.

Art. 31. El recurso so interpondrá 
dentro de los 15 primeros dias del mes de 
abril (noviembre.) por medio de procura
dor ó de mero apoderado, ó directamente 
por el mismo recurrente.

La Audiencia pedirá en seguida al Jefe 
político el respectivo expediente original; 
y venido que sea, la Sala que conozca lo 
mandará pasar al ministerio fiscal y al de
fensor del recurrente, á cada uno por un 
dia y para el solo efecto de instruirse, ci
tándose al mismo tiempo para la vista con 
preferencia á cualquier otro negocio.

Hecha relación en el acto do la vista, 
informarán de palabra el ministerio fiscal 
y el defensor y la Sala dictará inmediata
mente sentencia.

Con esta sentencia, contra la cual no 
habrá ulterior recurso, devolverá la Au
diencia el expediente al Jefe político den
tro de los últimos 4 5 dias del mes de abril 
(noviembre), librando el recurrente tes
timonio déla sentencia si lo pidiere. Todos 
estos procedimientos se entenderán de ofi
cio.

El Jefe político rectificará las listas cu 
vísta de la sentencia si con arreglo á osla 
hubiere lugar á ello.

Art. 32. ■ El dia 15 de mayo (diciem
bre) declarará el Jefe político ultimadas 
las listas electorales, y en adelante no ha
rá por ningún motivo alteración en ellas.

Art. 33. Solo tendrán derecho á votar 
las personas que se hallen inscritas en las 
respectivas listas electorales Ningún elec
tor podrá estar inscrito al mismo tiempo 
en las listas de mas de un distrito ó sección.

Art. 34. Toda elección de Diputados á 
Cortes se hará precisamente con arreglo á 
las listas que se hallen últimadas al tiem
po de empezar la elección, cualquiera que 
sea la época en que se celebre.

Art. 35. Los trámites y plazos que se
ñala esta ley para la formación, rectifica
ciones y ultimación de las listas no podrán 
ser alterados por ningún motivo.

Sin embargo, para formar las primeras 
listas que se hagan con arreglo á esta ley, 
el Gobierno designará los dias en que ha
yan de comenzar las diferentes operacio
nes y actos que en este título se prescri
ben;" y podrá ampliar, pero no reducir en 
ningún caso, los plazos señalados en la 
misma ley para la ejecución de dichos ac
tos y operaciones. " .

Lo que se publica en el Boletín oficial 
para su publicidad y efectos correspon
dientes.

En su consecuencia los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia asistidos de los 
dos conséjalos nombrados por los Ayunta
mientos, procederán inmediatamente á rec
tificar las listas electorales, formar la ñola 
de la rectificación y remitirla ó este Gobier
no de provincia en los quince primeros 
dias del mes actual; lodo con sujeción á lo 
dispuesto en el artículo 21, de la ley de 
J 8 de mar so de 1856.

Como estos términos son perentorios, y 
de la mayor importancia el servicio á que 
se defieren, prevengo á los Alcaldes que, 
bajo su mas estrecha responsabilidad, re
mitan las ñolas de rectificación para el dia 
45 del actual sin falta alguna; y que se su
jeten estrictamente en sus operaciones á lo 
presento en la citada ley. Palma 4.° de 
julio de 4851.—Leandro Villar.

(Modelo.)

PARTIDO JUDICIAL DE INCA. pu e b l o  d e  s e l v a .

Resúmen estadístico de los lugares, aldeas, granjas, cotos, redondos, cortijos, 
caseríos, y despoblados de este distrito municipal y del número de cédulas recogi
das y habitantes enumerados en el recuento general de 21 de mayo de 4857.

Número de secciones en que se ha dividido la Junta. . . 4
Número do cédulas recogidas. ......... 810
Total de habitantes......................................................................... 4000

810 4000

AYUNTAMIENTO.
Aldeas, caseríos y demas luga
res comprendidos bajo su ju- 

risdicion.

Número de 
cédulas ins

critas.

Número de 
habitantes.

L... Biniamar.............................. 40 350
Cas. Biniarroy. : ....................... 40 40
(Alq. Biniatzent. ........ 5 30
L... Caymari....................  . . . 50 400

Selva.................. L... Mancor.................................. 40 230
L ... M osear i. . .......................... 45 370
|V... Selva......................  . . . . 600 2500
AL. Virabona...............................

(y asi de los demas.)
20 80

NOTA. C significa ciudad, V villa. L lugar, Al aldea, Ala. alquería, D. des
poblado que conserva algunas casas, Coi. R. coto redondo poblado, G. r. granja 
compuesta de casas do distintos dueños, Cas. caserío, Arr. arrabal.

PALM A. ^Impr e n t a  Ma l l o r q u ín a —El  Ed it o r , Antonio Cabrer.
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Estadística.—Circular.—Reun i d os y a 
en los pueblos los datos necesarios para 
venir en conocimiento del censo exacto 
de su respectiva poblacjon, merced á los 
felices resultados del último empadro
namiento, es ahora operación tan útil 
como fácil la de formar un nomenclátor 
que indique las divisiones (pie en mayor 
ó menor escala contenga cada distrito 
municipal. Asi lo ha comprendido acer
tadamente la Comisión de estadística ge
neral del Reino; y con este motivo me 
encarga la formación de un índice alfa
bético délos Ayuntamientos de la pro
vincia con las indicaciones expresadas 
en el modelo que me remite para la 
consignación oficial de la población dis
tribuida en aldeas, caseríos, lugares, 
arrabales, alquerías y demas; teniendo 
presente que el Ayuntamiento es la en
tidad colectiva que deberá aparecer al 
margen de una llave dentro de la cual 
figurarán todos los grupos que de él de
pendan, ya en caseríos reunidos ya en 
habitaciones rurales mas ó menos disper
sas, pero siempre sujetas á una delimi
tación conocida. Yo espero que los Al
caldes conocerán toda la importancia y 
Irascendencia de este trabajo, menos di
fícil que minucioso, y uno de los pri
meros resultados útiles de las investiga
ciones estadísticas; y me persuado de 
que con toda brevedad formarán y me 
remitirán un estado estrictamente arre
glado al modelo que se inserta á conti
nuación. Palma 27 do junio de 4857.— 
Leandro Villar.

M.C.D. 2022


